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flfnferle Lesar N'oes-202i:9Rs#§t"É-i,5á5",::"¿'i )o'J ?;113,i,,T,.i'i?.Ái2","#,?:No048-2021-GRSIU-DRESM/oPD!/!NF de fecha 08 de setiembre ae io)1, y demásdocumentos adjuntos, en un total de veinte (ZO) fof¡os.

Moyobamba, 0 t illC' A02t

CONSIDERANDO:

L e v G e n e ra r d e E d u cq g i g t _"o,.,. o,0 ,1?5 ;'rT' :H,:J,:" ¿?:t ü'lH, l'r§,f f lJ 
",.t"tÍÍ;Decreto supremo No.01 1-2012-ED, definen, qr" lá óiLcción Regional de Educación es unorgano Especializado del Gobierno. negionát, Áponrr¡le del servicio educativo en el

. 
ámbito de su respectiva circunscripción te-rritoiiá¡; 

---

e n p ro c e s o d e M o de rn iza ci ó n,. 
" ", 

3 i,L ffii.TJ" U #:¿? .:"i?:lT: ;: ñ.,.,jS :, :": :T: :eficiencia det aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención á la ciudadanía,- priorizando y optimizando el uso d"..!o^11"-.qoár ñ,iorüos; dentro de este marco jurídico,mediante ordenanza Regional N" 035-2ooz-cnsrr¡7ón,ir con.ejo Regionat de san Martíndeclaró en Proceso de Módernización la Gestión oetéoo¡erno Regionalde san Martín;

cRSM/cR de fecha 10 de set¡emors:: ?J[Fl! "?i:;,";ffi":",nj"¿x,,#r.i,i313;
fxHl',',ffi:ll? 

o"' Reslamento de orsan izacién v ruñciones - RoF det Gobierno Resionar

I".13 17 deagosto d?.?o?1, 
"r""n3,'ii?:iff*,ii:,"!:,i1."|.3?;;?I;?ilÍ#?"1:lnstitución Educativa N"00944 del caserío trluevo proñro, remite el Acta de AsambleaGeneral ordinaria de la Población de Nuevo p;;g;ilüe fecha 26 de jutio de 2021, en tacual la población del caserío Nuevo Progresoi, ,"ráio" ra donación de terreno conextensión de 4, 725'90 m2, participando et Ágeni" n¿rni"¡p"1, renieniá coüernaoor y lospobladores del caserío Ntlevo Proireso a favór oe la lnst¡tución Educativa N"00 g44 de lajurisdicción del Distrito y Provincia-ol uoyooaru.,loiüitando ,u-;;;;;;.lmiento por taDireccíón Regional de Eáucación de San Martín;

sM/u c E L- M^ E de 
^re !3 92_qe,"3[1"". ffl#l 

=, 

ñtlü. # ?i t¿r;J fi Iff ,?,ff :remite el lnforme o27-2021-GRSM-DRESMiucELr)re. J" fecha 02 dter"t¡"ror" de 2021,sobre evaluaciÓn de terreno, suscrito por et ResponsJr" o"rlÁ";;l;ffitructura de laUGEL Moyobamba, en el cual señála, 
"ntr" 

Liio.-lJp".tor, que con la finalidad degarantizar y gestionar una nueva infraestructura educativá, et terreno materia de donación,cumple con las condiciones mínimas para mejorar el servicio eoucativo, [.or"noando quemediante acto resolutivo, se aceptá la doñació; á;l- riencionado terreno a favor derMinisterio de Educación;
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Que, a través del lnforme N'048-2021-GRSM-

DRESM/OPDI/INF, de fecha 08 de setiembre de 2021, la Responsable de la oficina de

lnfraestructura de la Dirección Regional de Educación de san Martín, da cuenta que el

citado terreno, .r"ni, .on ras condlciones técnicas y físicas para ra ejecución de proyectos

de inversión, enteni[náór" que técnicamente no existe observación alguna que limite el

acto o la voluntad de donaciÓn, recomendando que se acepte la donación vía acto

resolutivo;

gtrrs ahrcinn D U^ertnrul, glrqianÁl
NO IA -2021-GRSM/DRE

Que, mediante lnforme Legal No095-2021-GRSM-

de fecha 17 de noviembre de 2021, la Oficina de Asesoría Legal de la DRE San

artín concluye que, resulta Procedente la donación del inmueble constituido por un

de extensión de 4,725.90 m2, que pretende realizar las autoridades del Caserío de

Prog reso a favor de la lnstitución Educativa N "00944, tal como se tiene del Acta de

Asamblea Gene ral Ordinaria de la Población de Nuevo Progreso de fecha 26 de julio de

2021

Que, seg ún el numeral 3.4 del Reglamento de la Ley

151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D.S N"008-

l.VIVIENDA, señala "Para los efecfos del presente Reglamento se entiende Por: 1. Acfos de

Son aquellos mediante /os cuales el Estado a través de /a SBN, los Gobiernos

Regionales con funciones transferidas Y las demás entidades públicas incorporan o recuPeran al

patrimonio det Estado derechos Y/o Predios' tales como: Primera inscriPciÓn de dominio, reversión

de dominio, asunción de titularidad, daciÓn en pago, y otros. La adquisiciÓn de predios con cargo a

fondos públicos o a donaciones se regula Por e/ SNA''

DeconformidadconlaLeyN.2S044,LeyGeneralde
Educación, cÓdigo civil, Decreto Legislativo N"295, Ley N"29151, Ley General del sistema

Nacional de Bienes Estatales, Reglamento de la tey N;29151' contando con la visación de

der Director oe operacionás y oJta Responsabre áe ra oficina de Asesoría Jurídica, y en

uso de las facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional N"026-2019-

GRSM/PGR;

SE RESUELVE:

ARTicULoPRIMEBo..ACEPTARla..DoNAClÓt.¡oet
predioporpartedelasAutoridadeÑgreSodelDistritoyProvinciade
Moyobamb., o"pártárento de san Martín , realizada a favor de la lnstitución Educativa

N"00944, pert"n"ciente a la jurisdicción de la UGEL Moyobamba'

ARTiCULO SEGUNDO'-. 19RADECER a las

AutoridadesypobladoresoetcffidelDistritoyProvincíade
Moyobamba, oeÑáráñt" de San tt¡rttin, por tan noble y digno gesto en beneficio de la

educación de nuestros niños, niñas y adolescentes'

ARTíCULoTERCERo'-NoTlFlGARatravésdela
SecretaríaGeneraldelaDREsanffiluciónalaUGELMoyobamba,
a la lnstitución EJucativa N.00g 44 y por su intermedio a las Autoridades del caserío

Nuevo Progreso, para los fines pertinentes'
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AW.- PUBL|CAR ra presenteresoluciónenelPortallnstitucionaffiaionaldeEducaciónSanMartín
(www.dresanmartin.gob.pe). !

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GoEIERNo REGIoNAL DE SAN MART¡N
Dirección Regional de Educación

Orlanilo Varaas Roios
Regional de Elducacíón
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